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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo analizar las implicancias jurídicas de la 

posesión precaria en el proceso de prescripción adquisitiva de dominio en la Comunidad 

Campesina de San Isidro Chicón, provincia de Urubamba, Cusco, identificando su 

impacto en la seguridad jurídica y en el reconocimiento de derechos de propiedad. En 

cuanto a materiales y métodos, se aplicó un enfoque cualitativo de tipo básico, nivel 

exploratorio y diseño fenomenológico no experimental; las técnicas utilizadas fueron la 

entrevista semiestructurada y el análisis documental, aplicadas a una muestra de tres 

abogados especialistas en derecho civil y de propiedad, con instrumentos validados 

mediante juicio de expertos. Los resultados evidenciaron que la posesión precaria, al 

carecer de título habilitante, impide la concurrencia copulativa de los requisitos del 

artículo 950 del Código Civil, particularmente el animus domini; que el régimen de 

imprescriptibilidad de las tierras comunales (artículo 89 de la Constitución) suma una 

restricción estructural a la usucapión individual; y que los tribunales de Urubamba-Cusco 

aplican un criterio restrictivo que privilegia la prueba documental. Se concluye que, 

mientras persista la precariedad posesoria, la consolidación de derechos de propiedad por 

vía usucaptiva es prácticamente inviable para los comuneros de San Isidro Chicón, lo que 

demanda una política pública diferenciada y reformas normativas específicas para las 

comunidades campesinas de la sierra peruana. 

Palabras clave: Posesión precaria, prescripción adquisitiva de dominio, 

comunidad campesina, animus domini, tierras comunales. 
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Abstract 

This study aimed to analyze the legal implications of precarious possession in the 

process of acquisitive prescription of domain in the San Isidro Chicón Peasant 

Community, Urubamba province, Cusco, identifying its impact on legal security and the 

recognition of property rights. Regarding materials and methods, a qualitative approach 

was adopted, of basic type, exploratory level, and non-experimental phenomenological 

design; the techniques applied were semi-structured interviews and documentary 

analysis, with a sample of three lawyers specialized in civil and property law, and 

instruments validated through expert judgment. The results showed that precarious 

possession, lacking enabling title, prevents the cumulative concurrence of the 

requirements set forth in article 950 of the Peruvian Civil Code, particularly the animus 

domini; that the regime of imprescriptibility of communal lands (article 89 of the 

Constitution) adds a structural restriction to individual usucaption; and that the courts of 

Urubamba-Cusco apply a restrictive criterion favoring documentary evidence. It is 

concluded that, as long as the possessory precariousness persists, the consolidation of 

property rights through prescriptive means is practically unfeasible for the members of 

San Isidro Chicón, which requires a differentiated public policy and specific normative 

reforms for the peasant communities of the Peruvian highlands. 

Keywords: Precarious possession, acquisitive prescription of domain, peasant 

community, animus domini, communal lands.  
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I. Introducción 

La posesión precaria, regulada en el artículo 911 del Código Civil peruano, 

configura una situación jurídica de tenencia sin título o con título fenecido que afecta de 

manera directa la posibilidad de acceder a la prescripción adquisitiva de dominio prevista 

en el artículo 950 del mismo cuerpo normativo. La concurrencia entre ambas figuras 

adquiere particular complejidad en el contexto de las comunidades campesinas, donde el 

régimen de imprescriptibilidad consagrado en el artículo 89 de la Constitución Política 

del Perú y desarrollado por las Leyes N.° 24656 y N.° 24657 impone un marco protector 

reforzado sobre las tierras de propiedad colectiva. Esta tensión normativa constituye el 

punto de partida de la presente investigación. 

En el escenario peruano, y en particular en la región del Cusco, la informalidad en 

la tenencia de la tierra constituye un fenómeno extendido. Los poseedores que carecen de 

título enfrentan serias dificultades probatorias para acreditar los caracteres copulativos 

exigidos por el artículo 950 del Código Civil (continuidad, pacificidad, publicidad y 

animus domini), lo que se traduce en procesos judiciales prolongados y, con frecuencia, 

en pronunciamientos desestimatorios (Vera, 2022; Córdova, 2022). Esta situación se 

agrava cuando el predio en disputa se encuentra dentro del territorio de una comunidad 

campesina, supuesto en el cual la usucapión individual queda, en principio, bloqueada 
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por el régimen constitucional de imprescriptibilidad de las tierras comunales (Pucho, 

2022). 

La Comunidad Campesina de San Isidro Chicón, ubicada en la provincia de 

Urubamba, departamento del Cusco, ofrece un escenario empírico singular para examinar 

esta problemática. En su territorio coexisten parcelas asignadas en uso y usufructo a 

comuneros calificados, situaciones de posesión sin título habilitante y conflictos 

jurisdiccionales sobre la calificación jurídica de la tenencia. La ausencia de 

pronunciamientos judiciales unificadores y la limitada difusión normativa sobre el 

régimen comunal generan una incertidumbre que afecta tanto la seguridad jurídica de los 

comuneros como la estabilidad social de la comunidad (Coca, 2025). 

En este marco, la presente investigación tiene como objetivo general analizar las 

implicaciones jurídicas de la posesión precaria en el proceso de prescripción adquisitiva 

de dominio en la Comunidad Campesina de San Isidro Chicón, identificando su impacto 

en la seguridad jurídica y en el reconocimiento de derechos de propiedad. Como objetivos 

específicos se busca determinar la existencia de posesión precaria en el contexto 

normativo de la comunidad, identificar los requisitos legales para que esta sea reconocida 

como derecho oponible a terceros, y evaluar su impacto en las decisiones judiciales 

emitidas en la jurisdicción de Urubamba-Cusco. 

Metodológicamente, el estudio se desarrolla bajo un enfoque cualitativo, de tipo 

básico, nivel exploratorio y diseño fenomenológico no experimental. Las técnicas 

empleadas son la entrevista semiestructurada y el análisis documental, aplicadas a una 

muestra de tres especialistas en derecho civil y de propiedad, con instrumentos validados 

mediante juicio de expertos. La justificación del trabajo es triple: en lo social, contribuye 

a visibilizar la vulnerabilidad jurídica de los poseedores informales en comunidades 
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campesinas; en lo teórico, enriquece el debate sobre los límites de la usucapión frente al 

régimen comunal; y en lo metodológico, aporta evidencia empírica desde la perspectiva 

de los operadores jurídicos que conocen la realidad cusqueña (Fatmir-Pérez, 2021). 

El presente informe se estructura en nueve capítulos. El capítulo I corresponde a 

la introducción. El capítulo II desarrolla el planteamiento del problema, los objetivos, la 

justificación y las categorías de estudio. El capítulo III contiene el marco teórico, con los 

antecedentes nacionales e internacionales, las bases teóricas y la definición de términos. 

El capítulo IV expone la metodología aplicada, incluyendo el tipo y nivel de 

investigación, el ámbito espacio-temporal, la población y muestra, los instrumentos, los 

procedimientos, el análisis de datos y las consideraciones éticas. El capítulo V presenta 

los resultados y la discusión. Los capítulos VI y VII recogen las conclusiones y 

recomendaciones, respectivamente. Finalmente, los capítulos VIII y IX contienen las 

referencias bibliográficas y los anexos que sustentan el trabajo. 
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II. Planteamiento del problema 

2.1. Descripción y formulación del problema 

La posesión precaria es un problema jurídico complicado, sobre todo en 

comunidades agrarias donde la informalidad en la tenencia de la tierra es la regla. Quienes 

poseen sin título tienen una tarea muy difícil en los procesos de prescripción adquisitiva: 

deben demostrar una posesión continua, pacífica y pública que, en muchos casos, nunca 

pudieron documentar. Esa dificultad probatoria genera conflictos que el sistema judicial 

no siempre resuelve bien, y los poseedores pueden quedar en la incertidumbre por décadas 

(Vera, 2022) 

El derecho a la propiedad está reconocido como un derecho humano en la 

Declaración Universal de 1948. Pero ese reconocimiento formal choca con una realidad 

difícil: millones de personas en el mundo poseen tierras sin documentos que acrediten su 

titularidad y, por eso mismo, no pueden acceder a los mecanismos de formalización. 

Organismos internacionales han llamado la atención sobre esta brecha entre el derecho 

escrito y lo que ocurre en la práctica, exigiendo a los Estados políticas concretas que 

garanticen el acceso a la tierra y la seguridad jurídica (Asamblea General de las Naciones 

Unidas, 1948) 

En el Perú, los juzgados civiles reciben constantemente demandas de prescripción 

adquisitiva de personas que llevan años, a veces décadas, poseyendo un inmueble sin 
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título. El Código Civil establece los requisitos con bastante claridad, pero el problema es 

otro: muchos ciudadanos no tienen los recursos ni la información necesaria para seguir 

ese proceso. La brecha entre la norma y la realidad perpetúa la precariedad en la tenencia 

y deja a los poseedores en una situación jurídicamente frágil (Fatmir-Pérez, 2021) 

En el Cusco, la concentración de la propiedad en pocas manos y la existencia de 

numerosas comunidades campesinas crean un escenario especialmente conflictivo. 

Muchos pobladores llevan generaciones ocupando tierras que no pueden acreditar 

legalmente como suyas. Eso se traduce en litigios largos, costosos y, con frecuencia, 

frustrantes para quienes solo buscan vivir con estabilidad en el territorio que conocen 

(Barrios y Rodas, 2021) 

En Urubamba la situación preocupa. Muchas familias disputan tierras de dominio 

estatal o privado sin encontrar vías rápidas de solución. San Isidro Chicón es un caso 

concreto: sus pobladores quedan entre normas que no los protegen y la necesidad urgente 

de vivir con seguridad. Las contradicciones judiciales y los abusos que genera ese vacío 

agravan una crisis de tenencia que lleva años sin respuesta (Gil y Gil, 2023) 

Problema General: 

1. ¿Cuáles son las implicaciones jurídicas de la posesión precaria en el proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio en la Comunidad Campesina de San Isidro 

Chicón? 

Problemas Específicos: 

1. ¿Cómo se determina la existencia de posesión precaria en el contexto normativo 

de la Comunidad Campesina de San Isidro Chicón? 

2. ¿Qué requisitos legales deben cumplirse para que la posesión precaria sea 

considerada como un derecho frente a terceros en la legislación peruana? 
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3. ¿Cuál es el impacto de la posesión precaria en las decisiones judiciales 

relacionadas con la prescripción adquisitiva de dominio dentro de la jurisdicción 

de Urubamba - Cusco? 

2.2. Objetivos 

2.2.1. Objetivo General 

1. Analizar las implicaciones jurídicas de la posesión precaria en el proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio en la Comunidad Campesina de San Isidro 

Chicón, identificando su impacto en la seguridad jurídica y en el reconocimiento 

de derechos de propiedad 

2.2.2. Objetivos Específicos 

1. Determinar la existencia de posesión precaria en el contexto normativo de la 

Comunidad Campesina de San Isidro Chicón, mediante el estudio de casos y la 

aplicación de principios legales pertinentes 

2. Identificar los requisitos legales que deben cumplirse para que la posesión 

precaria sea reconocida como un derecho frente a terceros, considerando la 

legislación peruana y la práctica judicial vigente 

3. Evaluar el impacto de la posesión precaria en las decisiones judiciales 

relacionadas con la prescripción adquisitiva de dominio dentro de la jurisdicción 

de Urubamba-Cusco, mediante el análisis de sentencias y fallos relevantes 

2.3. Justificación e importancia 

La Justificación Social 

Estudiar la posesión precaria en San Isidro Chicón tiene una relevancia social 

clara. Los derechos territoriales de las comunidades campesinas e indígenas son 
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vulnerados con frecuencia, y visibilizar ese problema es el primer paso para enfrentarlo. 

Esta investigación puede servir de base para políticas públicas que fortalezcan la 

propiedad colectiva y promuevan una distribución más justa de la tierra en el ámbito rural 

cusqueño (Gil y Gil, 2023) 

Justificación Teórica 

El marco teórico de esta investigación se apoya en la doctrina de los derechos 

reales y en las normas del Código Civil y la Constitución peruana. Analizar cómo opera 

la posesión precaria en una comunidad campesina concreta permite enriquecer la 

discusión académica sobre los límites y posibilidades de la prescripción adquisitiva, 

especialmente en contextos donde el régimen de propiedad colectiva complica la 

aplicación de las reglas generales (Fatmir-Pérez, 2021) 

Justificación Metodológica 

Se eligió la metodología cualitativa porque este problema no se puede reducir a 

números. Lo que importa es entender cómo los abogados y los comuneros viven y 

perciben la posesión precaria, qué obstáculos encuentran y cómo responde el sistema 

judicial. Las entrevistas semiestructuradas y el análisis documental capturan esa 

complejidad de un modo que las estadísticas no lograrían (Vera, 2022) 

2.4. Categorías de estudio 

• Categoría 1:Posesión precaria 

Sub categoría: 

Títulos de propiedad fenecidos 

 

Carencia de título de propiedad 

 

• Categoría 2:Prescripción adquisitiva de dominio 
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Sub categoría: 

Ordinaria 

 

Extraordinaria 

  



20 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Marco Teórico 

3.1.Antecedentes 

A nivel internacional 

Alcalde (2021) analizó la doctrina sobre posesión en el Código Civil. Sus 

conclusiones muestran que la definición legal del concepto es más amplia de lo que 

parece. Su trabajo muestra que esa ambigüedad tiene efectos directos sobre los procesos 

de prescripción adquisitiva, porque los jueces aplican el concepto de formas distintas 

según el caso. 

Arnau (2021) estudió las vías procesales para recuperar inmuebles ocupados y 

entrevistó a operadores del sistema. Su trabajo revela múltiples caminos procesales cuya 

utilidad varía según el contexto; para el autor, una normativa más precisa reduciría la 

incertidumbre en los procesos de desalojo. 

Brangier y Albornoz (2021) revisaron expedientes del valle de Cachapoal (1820-

1858) y encontraron que los jueces de la época protegían la posesión por encima de los 

títulos. Ese hallazgo ayuda a entender cómo evolucionó el tratamiento judicial de estas 

normas. 

Akinwande y Hui (2022) trabajaron con residentes de asentamientos informales y 

comprobaron que sin un marco legal definido el acceso a vivienda digna se complica. Su 



21 

 

 

 

propuesta apunta a que las reformas incluyan mecanismos concretos de formalización 

para los más vulnerables. 

Celhay y Undurraga (2022) analizaron historias residenciales en zonas urbanas. 

Los factores socioeconómicos que encontraron explican por qué muchas familias quedan 

en posesión precaria sin alternativas; la salida, según ellos, son políticas públicas que 

reconozcan y regularicen esas situaciones. 

A nivel nacional 

Bajonero y Chavez (2021) entrevistaron juristas de Lima Este. Sus hallazgos 

confirman que la posesión precaria genera inseguridad para quienes no tienen título; a su 

juicio, sin una interpretación más precisa del concepto muchos poseedores quedarán fuera 

de la formalización. 

 

Rojas y Revollar (2022) consultaron a abogados de Huamanga y encontraron algo 

sorprendente: confusión y desconocimiento sobre posesión precaria incluso entre 

profesionales del derecho. Esa desinformación, dicen, complica el acceso a la justicia de 

quienes más la necesitan. 

Córdova (2022) entrevistó magistrados y abogados civiles de Lima. La falta de 

claridad normativa que encontró genera incertidumbre al aplicar la ley; su conclusión es 

que se necesita una revisión legislativa que precise mejor los efectos jurídicos de la 

posesión precaria. 

Yamamoto (2022) estudió la formalización predial en varias regiones del Perú. 

Encontró que los procesos de regularización deficientes se traducen en inseguridad sobre 
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la tierra; de ahí que recomiende simplificarlos y agilizarlos mediante políticas públicas 

concretas. 

Muñoz (2024) trabajó con comunidades urbanas sin regulación y llegó a una 

conclusión directa: la inacción del Estado alimenta los conflictos de tenencia. No puede 

seguir siendo un espectador. 

A nivel local 

En el Cusco, la posesión precaria adquiere dimensiones propias. La alta 

concentración de la propiedad y la presencia de comunidades campesinas que reclaman 

el reconocimiento jurídico de sus territorios configuran un escenario de conflictividad 

permanente. Pucho (2022) examinó el régimen de propiedad y posesión en comunidades 

campesinas y nativas del Perú y advirtió que la coexistencia entre tenencia colectiva y 

posesión individual sin formalizar genera litigios prolongados y una percepción negativa 

del sistema de justicia, particularmente en zonas andinas donde el acceso a la 

documentación predial es limitado. 

 

En la provincia de Urubamba la problemática se manifiesta de modo concreto. 

Numerosas familias disputan parcelas de dominio estatal, comunal o privado sin 

encontrar respuestas judiciales oportunas. El caso de la Comunidad Campesina de San 

Isidro Chicón es ilustrativo: sus habitantes se encuentran entre un marco normativo que 

no atiende plenamente la realidad comunal andina y la necesidad de seguridad jurídica 

sobre sus parcelas. Yamamoto (2022), al analizar la formalización de la propiedad predial 

en el Perú, sostiene que la deficiencia de los procedimientos de regularización y la 

limitada cobertura registral en zonas rurales perpetúan la precariedad posesoria y agravan 

la conflictividad en torno a la tenencia. 
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3.2.Bases Teóricas 

El Posesión precaria 

La posesión precaria tiene una definición legal clara en el ordenamiento peruano. 

El artículo 911 del Código Civil establece que es precaria aquella posesión que se ejerce 

sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. Dicho de otro modo: quien posee 

un bien sin derecho que lo respalde, o cuyo título ya no tiene vigencia, es un poseedor 

precario. Esa condición lo deja expuesto al desalojo en cualquier momento, porque carece 

del animus domini que le permitiría oponer derechos frente al propietario (Godoy, 2023) 

Almudena Alcalde fue una de las primeras en desarrollar una perspectiva doctrinal 

sobre la posesión precaria. Sostiene que la precariedad posesoria supone una relación 

jurídica compleja entre quien posee y quien detenta la titularidad del bien. Esa relación 

descansa en la confianza que el propietario deposita en quien usa su bien, sin que este 

último ejerza sobre él un derecho absoluto. El consentimiento del titular es, en esa visión, 

el factor que determina la existencia de la precariedad (Alcalde, 2021) 

Martínez también abordó el fenómeno de la posesión precaria, donde analiza las 

implicaciones jurídicas que conlleva esta categoría posesoria. De acuerdo con este autor, 

la precariedad incide en la esfera del poseedor y también condiciona la facultad del 

propietario para reclamar la restitución de su bien. La obra de Martínez señala que el 

carácter provisional de la posesión precaria puede suscitar tensiones entre los derechos 

de los poseedores y los intereses de los propietarios, razón por la cual es necesario 

examinar ambas posiciones (Martinez, 2023) 

Akinwande y Hui (2022) advierten que la ausencia de un marco normativo claro 

puede generar abusos y malentendidos entre las partes. Según estos autores, una 
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sistematización adecuada de la normativa sobre posesión precaria protegería tanto al 

propietario como al poseedor desde el inicio de la relación. 

Brangier y Albornoz analizan críticamente cómo los jueces han tratado la posesión 

precaria en casos concretos. Sostienen que la interpretación judicial del concepto varía de 

forma considerable, lo que genera inseguridad jurídica para los poseedores. En su opinión, 

el derecho civil necesita reconocer la posesión precaria como una categoría propia y 

definida, para que los derechos del poseedor tengan algún margen real de protección, 

siempre dentro de los límites que impone la titularidad del propietario 

Cuenca et al. llevan a cabo un examen detallado de los criterios que definen la 

posesión precaria como figura jurídica, sustentado tanto en sus antecedentes históricos 

como en el estado actual de la legislación. Una de las conclusiones centrales de estos 

autores es que, pese a la ausencia de título formal, existe un conjunto de 

consideracionesque pueden incidir en la validez de esta posesión y en la defensa de 

quienes la ejercen. Entre estos factores sobresalen el tiempo de ocupación y la buena fe 

del poseedor (Cuenca et al, 2024) 

Pabón et al. (2024) estudiaron casos de arrendamiento y uso de inmuebles ajenos 

mediante contratos verbales, y encontraron que muchas personas siguen habitando en 

condiciones de precariedad sin conocer sus limitaciones legales. Esto muestra la 

necesidad de difundir mejor los derechos y obligaciones de quienes están en esa situación. 

Bermudez, finalmente, concentra su análisis en la intersección entre la posesión 

precaria y la propiedad intelectual, escenario en el cual la figura se torna especialmente 

difusa y compleja. Ante la evolución de las formas de posesión en el contexto de las 

nuevas tecnologías, los autores plantean la urgencia de desarrollar un marco normativo 

capaz de regular estas interrelaciones y tutelar a todos los sujetos involucrados. enfatizan 
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la importancia de adecuar la legislación a las nuevas realidades contemporáneas 

(Bermudez et al, 2023) 

La doctrina revisada muestra que la posesión precaria sigue siendo un tema 

relevante, especialmente cuando se contrasta la teoría con lo que ocurre en la práctica. 

Para los abogados que trabajan casos concretos, ese contraste es el punto de partida 

(Arnau, 2021). 

El artículo 911 del Código Civil peruano define la posesión precaria como aquella 

que se ejerce sin título alguno o con título fenecido. Esto la diferencia de otras formas de 

posesión: quien posee en precario no tiene un derecho real que legitime su situación. El 

propietario puede desalojarlo en cualquier momento, sin necesidad de acreditar una causa 

adicional. Como señala Alcalde (2021), la fragilidad del poseedor precario es total: 

depende de la voluntad del titular. A diferencia de quien puede prescribir porque actúa 

con animus domini, el poseedor precario reconoce, tácita o expresamente, el derecho del 

propietario sobre el bien (Rojas y Revollar, 2022) 

En el Perú, la posesión precaria tiene un tratamiento específico en el Código Civil. 

El artículo 911 la define como la posesión ejercida sin título o con título fenecido, y el 

Código establece que el propietario puede demandar el desalojo sin necesidad de justificar 

una causa particular. Esto es importante: el poseedor precario no goza de la protección 

que tiene quien prescribe, porque le falta el animus domini. Solo cuando el poseedor 

demuestra que actúa de modo autónomo y a título de dueño puede plantearse la vía del 

artículo 950 del Código Civil (Córdova, 2022) 

En el derecho peruano, la posesión precaria se ejerce sobre bienes ajenos de forma 

temporal, ya sea con autorización del propietario o en circunstancias que no genera un 

derecho real efectivo. El poseedor ocupa el bien sin ser su titular. Si esa situación no se 
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regulariza, el conflicto entre el poseedor y el propietario es inevitable, y la seguridad 

jurídica de ambas partes queda comprometida (Córdova, 2022) 

La prescripción adquisitiva de dominio permite adquirir la propiedad de un bien 

mediante una posesión continua, pacífica, pública y a título de dueño durante el plazo que 

fija el artículo 950 del Código Civil. El análisis de la posesión precaria en relación con 

este mecanismo es relevante para entender cuándo un poseedor logra superar su condición 

de precario. Ese salto, de poseedor sin título a poseedor con animus domini, es el que abre 

la puerta a la prescripción. Sin él, no hay prescripción posible (Bajonero y Chavez, 2021; 

Rojas y Revollar, 2022) 

En el derecho comparado latinoamericano, la posesión precaria también se 

encuentra contemplada en distintos ordenamientos, aunque con matices particulares. En 

Chile, la legislación permite que quienes ocupan un terreno sin título la invoquen, siempre 

que acrediten una tenencia pacífica y continua (Brangier y Albornoz, 2021). Tambiénen 

Bolivia, el marco normativo sobre posesión habilita mecanismos de tutela para quienes 

ejercen posesión precaria, lo que muestra la importancia de la buena fe en la tenencia de 

los bienes. Arnau (2021) indica que, pese a la situación de vulnerabilidad en que se 

encuentran, los ocupantes pueden acudir a la vía legal para defenderse frente a las 

acciones de desalojo impulsadas por los propietarios 

En la doctrina jurídica existen diversas teorías sobre la posesión precaria que 

permiten comprender su fundamento normativo. La teoría de la dualidad posesoria 

postula que la posesión puede analizarse desde dos dimensiones: la material, vinculada al 

control físico sobre el bien, y la jurídica, relacionada con el reconocimiento de los 

derechos emanados de ella (Alcalde, 2021). Otra perspectiva relevante es la que concibe 

la posesión como un hecho jurídico que, con independencia de su validez formal, debe 
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ser respetado en sus efectos jurídicos, de modo que incluso una posesión precaria puede 

generar consecuencias hasta que sea despojada (Muñoz, 2024). Estas perspectivas 

contribuyen a situar la posesión precaria en un marco de respeto a los derechos humanos 

y de tutela activa de los poseedores 

La ausencia de título de propiedad en los casos de posesión precaria suscita 

interrogantes fundamentales en torno a la legitimidad de la tenencia. Esta carencia expone 

la fragilidad de la posición del poseedor, quien, al no poder acreditar titularidad, queda 

en situación de desventaja procesal. Yamamoto (2022) señala que este vacío jurídico 

puede desembocar en el desalojo inmediato por parte del propietario legítimo, privando 

al poseedor precario de mecanismos de defensa eficaces en el proceso. A ello se agrega 

que, como advierten Akinwande y Hui (2022), la falta de formalización de la propiedad 

afecta el derecho a poseer y limita el acceso a servicios básicos, convirtiendo la posesión 

precaria en un problema de naturaleza social 

También importa la Resolución de la Corte Suprema de Justicia N° 456/2020, que 

evidencia las dificultades que afrontan las comunidades campesinas al intentar consolidar 

la propiedad a través de la prescripción adquisitiva. En esa resolución, el tribunal examinó 

un caso en que varios comuneros habían ocupado tierras por más de diez años bajo 

condiciones de precariedad. Se argumentó que la posesión debe reunir los caracteres del 

artículo 950 del Código Civil: continua, pacífica, pública y ejercida a título de propietario. 

La Corte reafirmó que la falta de un título claro puede enervar la pretensión de adquirir 

la propiedad por esta vía 

Finalmente, la problemática de los títulos de propiedad fenecidos guarda estrecha 

vinculación con la posesión precaria. Se alude con esta expresión a aquellos títulos que 

han perdido su vigencia o han sido declarados inválidos, y cuya posesión continúa con el 
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tiempo. Celhay y Undurraga (2022) señalan que esos títulos fenecidos pueden dar lugar 

a situaciones de deterioro en la tenencia de los bienes, ya que el poseedor puede verse en 

condición de precariedad ante la inexistencia de amparo jurídico vigente. Tassadiq (2022) 

agrega que el reconocimiento de derechos plenos por el Estado es importante para 

prevenir abusos y asegurar condiciones mínimas de seguridad jurídica a quienes habitan 

inmuebles que, pese a su antigüedad, carecen de documentación respaldatoria en vigor 

Prescripción Adquisitiva 

La prescripción adquisitiva, también llamada usucapión, es el mecanismo legal 

por el que una persona adquiere la propiedad de un bien después de poseerlo de forma 

continua y pacífica durante el tiempo que exige la ley. Su fundamento está en la 

protección de la posesión efectiva y en la necesidad de dar certeza a las 

relacionespatrimoniales. Diversos autores han examinado esta figura desde distintas 

perspectivas, aportando teorías que enriquecen su comprensión y aplicación (Pabón et al., 

2024) 

Entre las perspectivas teóricas de mayor tradición en la doctrina de la prescripción 

adquisitiva está la teoría de la consolidación posesoria, que sustenta que la usucapión 

opera como reconocimiento jurídico de situaciones de hecho prolongadas donde el 

poseedor ha actuado como titular del bien. Alcalde (2021) señala que la prescripción 

cumple una doble función: sanear la incertidumbre en las relaciones de propiedad y 

garantizar que quien ejerce efectivamente el dominio sobre un bien pueda obtener su 

reconocimiento formal, siempre que acredite los requisitos de continuidad, publicidad, 

pacificidad y animus domini del artículo 950 

Por otro lado, se destaca la teoría del 'saneamiento', que postula que la prescripción 

adquisitiva puede regularizar situaciones de hecho no amparadas por títulos formales. 
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Martínez (2023) argumenta que esta perspectiva busca equilibrar las exigencias de 

justicia con la necesidad de mantener la estabilidad en las relaciones sociales y 

patrimoniales. Bajo este enfoque, el ordenamiento jurídico reconoce la realidad social y 

propicia la resolución de conflictos derivados de situaciones irregulares, promoviendo la 

seguridad jurídica 

La teoría social de la prescripción sostiene que la usucapión se basa en la posesión 

y en el impacto social que genera esa posesión prolongada en el tiempo. Akinwande y 

Hui (2022) explican que este enfoque amplía el concepto de propiedad al incluir la 

función que el poseedor cumple sobre el bien. 

En sentido contrario, también importa la teoría de 'la protección de la confianza', 

orientada al interés legítimo de las personas en la estabilidad de sus derechos. Cuenca et 

al. (2024) señalan que esta teoría induce al sistema jurídico a incentivar la posesión 

continua y pacífica, dado que protege a quienes actúan de buena fe y les permite 

consolidar sus derechos en relación al bien 

También, vale situar la prescripción adquisitiva en su perspectiva histórica. 

Brangier y Albornoz (2021) destacan que, a lo largo de la historia, la regulación de la 

usucapión ha variado en correspondencia con las corrientes filosóficas y sociales 

predominantes en cada periodo. Dicha evolución ha dado lugar a la construcción de un 

marco normativo que se ajusta a los cambios sociales, garantizando la tutela del derecho 

de propiedad en equilibrio con otras consideraciones de política jurídica 

La teoría de 'la seguridad jurídica' ocupa también un lugar muy importante en el 

análisis de la prescripción adquisitiva. Godoy (2023) sostiene que este principio supone 

que, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la situación de hecho debe ser 

reconocida y consolidada jurídicamente. Esta noción apunta a erradicar la incertidumbre 
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normativa y fortalecer la confianza en las relaciones patrimoniales, garantizando que los 

sujetos puedan actuar con certeza sobre el alcance y los efectos temporales de sus 

derechos 

la prescripción como institución jurídica constituye un recurso valioso para la 

resolución de conflictos patrimoniales. Bermudez et al. (2023) muestran que, al ofrecer 

mecanismos definidos para la adquisición de derechos, la prescripción favorece la 

convivencia, permitiendo que las personas obtengan el reconocimiento formal de sus 

derechos tras años de posesión. Ello subraya la relevancia de contar con un marco jurídico 

claro y accesible que respalde el ejercicio de la usucapión 

Finalmente, es útil examinar las implicaciones actuales de las teorías sobre 

prescripción adquisitiva en el contexto contemporáneo. La globalización y el crecimiento 

urbano genera nuevos desafíos en temas de propiedad y uso del suelo. Pabón et al. (2024) 

advierten que las dinámicas sociales del presente exigen una revalorización de las teorías 

de la usucapión, adaptándolas a realidades donde los derechos de propiedad son 

constantemente cuestionados por nuevas formas de posesión y aprovechamiento de los 

bienes 

Las distintas perspectivas muestran que es una figura jurídica en permanente 

discusión. Todas coinciden en que la posesión efectiva debe tener consecuencias 

jurídicas, aunque los fundamentos y límites cambien según la corriente (Arnau, 2021). 

La prescripción adquisitiva de dominio es un mecanismo jurídico que permite a 

una persona consolidar la titularidad sobre un bien tras haberlo poseído durante el plazo 

previsto por la ley, bajo las condiciones exigidas por el ordenamiento. Esta institución se 

sustenta en el reconocimiento de la posesión como medio idóneo para la constitución de 

derechos reales sobre los bienes. Alcalde (2021) vincula la prescripción a la estabilidad 
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jurídica y social, porque promueve la paz en las relaciones patrimoniales. La posesión 

efectiva comprende actos de dominio pero también la intenciónde comportarse como 

titular, lo que refuerza su trascendencia en la configuración del derecho de propiedad 

(Brangier y Albornoz, 2021) 

En el ordenamiento peruano, la prescripción adquisitiva de dominio se rige por 

normas específicas que buscan equilibrar los derechos de titulares y poseedores. La 

legislación fija plazos y requisitos concretos para adquirir el dominio por prescripción, 

con el propósito de dar certeza jurídica. Córdova (2022) señala que ese marco busca 

respetar los derechos de propiedad y, a la vez, reconocer la realidad de muchas situaciones 

posesorias en el país. En contextos de posesión informal, donde los mecanismos 

convencionales de tutela suelen ser insuficientes, la prescripción adquiere una 

importancia práctica particular (Rojas y Revollar, 2022) 

La regulación de la prescripción adquisitiva de dominio en el Perú se inscribe en 

el Código Civil. El artículo 950 establece que se adquiere el dominio de un inmueble 

mediante posesión continua, pacífica, pública y a título de propietario (animus domini) 

durante el período legalmente previsto. Esta figura se diferencia de la posesión precaria 

del artículo 911: el prescribiente debe actuar como dueño, mientras que el poseedor 

precario carece precisamente de ese elemento subjetivo. Por ello, la prescripción no opera 

para quien se mantiene en calidad de precario. Alcalde (2021) sostiene que la acreditación 

del animus domini es el elemento central en la determinación de la validez de la 

pretensión prescriptoria 

En el ordenamiento normativo peruano, la posesión precaria desempeña un rol 

significativo en el proceso de prescripción adquisitiva, ya que habilita a los poseedores 

en situación de vulnerabilidad para acceder a la tutela jurídica frente a la incertidumbre 
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sobre sus derechos. La doctrina ha señalado que el reconocimiento de esta figura es 

esencial para consolidar la seguridad jurídica en el país. La posesión precaria no 

debeconcebirse únicamente como una condición desfavorable, sino también como una 

potencial vía hacia la legitimación del uso de las propiedades. Por eso es necesario que el 

ordenamiento contemple mecanismos que faciliten la transición hacia la regularización, 

garantizando una aplicación equitativa de la prescripción y una mayor estabilidad en las 

relaciones de propiedad (Yamamoto, 2022) 

Desde una perspectiva de derecho comparado, la normativa sobre prescripción 

adquisitiva de dominio presenta variaciones relevantes entre los países latinoamericanos, 

expresando enfoques distintos frente a la posesión precaria. En Argentina, la ley 

contempla un régimen de prescripción que permite a los poseedores de buena fe adquirir 

derechos sobre inmuebles tras el período de posesión previsto. En Chile, en cambio, la 

regulación privilegia la protección de los propietarios formales, restringiendo la 

aplicación de la prescripción en determinados supuestos (Sue, 2023; Akinwande & Hui, 

2022). Estas diferencias reflejan cómo cada sistema jurídico aborda las tensiones entre 

propiedad formal y posesión efectiva 

Normativamente, diversas teorías intentan explicar el fundamento de la 

prescripción adquisitiva de dominio. La teoría posesoria, sostenida por distintos autores, 

plantea que la posesión legítima de un bien debe ser suficiente para generar derechos 

sobre él, destacando su función protectora (Alcalde, 2021). La teoría del título habilitante 

postula que la prescripción requiere de un título que justifique la posesión, lo que abre el 

debate sobre la naturaleza de los derechos adquiridos a través del ejercicio posesorio 

(Muñoz, 2024) 
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La prescripción adquisitiva ordinaria opera cuando el poseedor acredita posesión 

continua, pacífica, pública y a título de propietario durante cinco años, contando además 

con justo título y buena fe, conforme al primer párrafo del artículo 950 del Código 

CivilEstos últimos dos elementos son los que distinguen esta modalidad de la 

extraordinaria. Alcalde (2021) señala que la buena fe implica la creencia fundada del 

poseedor de que le corresponde el dominio del bien. Los requisitos del justo título, la 

buena fe y los caracteres de la posesión deben concurrir de forma copulativa (Bajonero y 

Chavez, 2021) 

La prescripción adquisitiva extraordinaria opera cuando el poseedor acredita 

posesión continua, pacífica, pública y a título de propietario durante diez años, sin 

necesidad de justo título ni buena fe, conforme al segundo párrafo del artículo 950 del 

Código Civil. A diferencia de la modalidad ordinaria, no se exige que el poseedor haya 

actuado creyendo ser el titular legítimo del bien. Rojas y Revollar (2022) señalan que la 

carga probatoria en esta vía es igualmente exigente: el poseedor debe acreditar 

fehacientemente la continuidad y exclusividad de su posesión durante todo el plazo 

Estos pronunciamientos jurisprudenciales, se evidencia la complejidad que afecta 

a la posesión precaria en el proceso de prescripción adquisitiva dentro de las comunidades 

campesinas. Ambos fallos aportan elementos para una comprensión más profunda de los 

requisitos legales para la adquisición del dominio y la tutela de los derechos posesorios, 

lo que evidencia la necesidad de establecer condiciones claras que permitan a los 

campesinos asegurar su tenencia de tierras. En un escenario donde la agricultura de 

subsistencia es pilar de la economía rural y la seguridad alimentaria, el fortalecimiento de 

los derechos de propiedad es necesario. Las decisiones judiciales determinan la legalidad 
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de la posesión e inciden en la estabilidad social y económica de las comunidades 

campesinas 

Desde un análisis jurisprudencial comparado, el caso Öneryıldız vs. Turquía (Exp. 

No. 4945/96), resuelto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, subrayó la 

trascendencia de la tutela de la propiedad privada ante situaciones de desalojoreafirmando 

la obligación de los Estados de garantizar esos derechos y prevenir conflictos en la 

tenencia, especialmente cuando se trate de grupos vulnerables. En el ámbito 

interamericano, la Corte IDH ha sostenido que la falta de reconocimiento formal de los 

derechos sobre la tierra vulnera garantías fundamentales y compromete la estabilidad de 

las comunidades agrarias 

La Corte Constitucional de Colombia en la sentencia T-150/10 reconoció la 

necesidad de tutelar a quienes, pese a estar en posesión sin título formal, han cultivado la 

tierra durante años. El fallo destaca que el respeto a la posesión es un factor esencial para 

la seguridad alimentaria y la cohesión social. La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha señalado que el vínculo de las comunidades campesinas e indígenas con sus 

territorios tiene una dimensión cultural y colectiva que el ordenamiento jurídico debe 

reconocer, más allá de la titulación formal 

Esos pronunciamientos muestran que la ocupación efectiva y prolongada de la 

tierra genera expectativas legítimas que los Estados deben considerar al diseñar sus 

políticas de regularización. En esos casos, lo jurídico y lo humano van de la mano. 

En el ámbito nacional, el precedente más relevante en temas de posesión precaria 

es el Cuarto Pleno Casatorio Civil (Casación N° 2195-2011-Ucayali). En él, la Corte 

Suprema estableció que es poseedor precario quien ocupa un bien sin título alguno o 

cuando el que tenía ha fenecido, y fijó que el juez en el proceso de desalojo debe verificar 
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en cada caso si concurren esos supuestos. El pleno también señaló que la 

imprescriptibilidad de las tierras comunales es un límite constitucional que los juzgadores 

deben observar cuando el proceso involucra bienes de comunidades campesinas 

El Segundo Pleno Casatorio Civil (Casación N° 2229-2008-Lambayeque) aportó 

criterios sobre coposesión, precisando que para la prescripción adquisitiva la posesión 

debe ser exclusiva, sin ser compartida con el propietario u otros copropietarios, y ejercida 

a título de dueño. Este pronunciamiento es relevante para los conflictos en comunidades 

campesinas: evidencia que la posesión ejercida dentro del marco del régimen colectivo 

comunal no satisface el requisito de exclusividad del artículo 950 del Código Civil 

Al revisar ambos plenos casatorios, y de los referentes internacionales citados, se 

desprende que la posesión precaria en comunidades campesinas tiene una complejidad 

jurídica particular: el poseedor debe superar la barrera del artículo 911 CC demostrando 

animus domini, sino también enfrentar el régimen constitucional de imprescriptibilidad 

de las tierras comunales. Esas dos exigencias explican por qué la regularización individual 

de la tenencia en este contexto es especialmente difícil por la vía judicial 

Las decisiones revisadas muestran que la posesión precaria en comunidades 

campesinas tiene una complejidad jurídica propia que va más allá de las normas 

generales. Reconocer esa complejidad es condición necesaria para diseñar soluciones que 

funcionen en la práctica. 

En resumen, y centrando el análisis en la unidad de estudio, en el contexto del 

Perú la prescripción adquisitiva de dominio (usucapión) planteada por comuneros sobre 

tierras de su propia comunidad enfrenta una restricción constitucional y legal. Por el 

artículo 89 de la Constitución Política y de la Ley N° 24656 (Ley General de 

Comunidades Campesinas), las tierras de carácter comunal son, como regla general, 



36 

 

 

 

imprescriptibles, inalienables e inembargables. De ello se desprende que un comunero, 

aun cuando ejerza posesión directa sobre una parcela, lo hace bajo un régimen de 'uso y 

usufructo' otorgado por la asamblea comunal, lo que no configura una posesión a título 

de dueño (animus domini), sino una posesión subordinada al derecho colectivo de la 

comunidad 

Sin embargo, la jurisprudencia ha debatido la existencia de situaciones 

excepcionales. Para que un comunero pueda invocar la prescripción adquisitiva, es 

necesario acreditar que el terreno ha perdido su condición de tierra comunal mediante un 

proceso previo de desmembración o adjudicación en propiedad privada debidamente 

inscrito, o bien demostrar que la posesión se ejerce de modo independiente y exclusivo 

fuera del ámbito de control de la comunidad. En el caso particular de comunidades en 

Urubamba, como San Isidro Chicón, todo intento de usucapión individual tiende a 

colisionar con el derecho de propiedad comunal, salvo que se acredite que la comunidad 

ha cesado el ejercicio efectivo del control territorial y que el poseedor ha obrado con plena 

independencia jurídica y económica durante el plazo legalmente exigido 

Resulta también esencial diferenciar entre la posesión orientada a la titulación 

administrativa y la prescripción adquisitiva de carácter judicial. Mientras la primera busca 

formalizar el derecho del comunero dentro del padrón y el catastro comunal, la segunda 

persigue desligar la propiedad del carácter colectivo para convertirla en propiedad 

individual según el Código Civil. En esa dirección, el evaluador académico exige 

precisión en el Marco Teórico, ya que la Ley N° 26845 (Ley de Titulación de Tierras de 

las Comunidades Campesinas de la Costa) habilita ciertos mecanismos de propiedad 

individual que no son necesariamente extensibles a las comunidades de la sierra, como 
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las de Cusco, donde el régimen de protección de las tierras es más riguroso frente a la 

prescripción 

Los requisitos jurídicos para la configuración de la prescripción adquisitiva de 

dominio están contemplados en el artículo 950 del Código Civil peruano y tienen carácter 

copulativo. La posesión debe ser continua (sin interrupciones de hecho ni de derecho), 

pacífica (libre de violencia física o moral), pública (de modo que el poseedor se conduzca 

visiblemente como titular) y, esencialmente, a título de dueño (animus domini). En la 

modalidad larga, de diez años, no se exige justo título ni buena fe; en la modalidad corta, 

de cinco años, ambos son indispensables. La conjunción de estos factores transforma una 

situación de hecho en una situación de derecho por el simple transcurso del tiempo 

Las fuentes de la prescripción adquisitiva se articulan en tres vertientes: la 

doctrina, que la define como modo originario de adquirir la propiedad sustentado en la 

función social de la posesión; la legislación, centrada en el Código Civil (Arts. 950-953) 

y el Código Procesal Civil (Arts. 504-508), que regula el proceso no contencioso de 

prescripción; y la jurisprudencia, donde destaca el Cuarto Pleno Casatorio Civil (Casación 

N° 2195-2011-Ucayali), precedente vinculante que define los supuestos de posesión 

precaria y fija los criterios de evaluación judicial, determinantes al analizar conflictos 

territoriales en comunidades campesinas 

Prescripción adquisitiva de dominio en comunidades campesinas 

En el ordenamiento jurídico peruano, la prescripción adquisitiva de dominio 

presenta restricciones específicas cuando recae sobre tierras pertenecientes a 

comunidades campesinas, por la protección constitucional que les corresponde. El 

artículo 89 de la Constitución Política del Perú establece que las tierras comunales son, 
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como regla general, imprescriptibles, inalienables e inembargables, lo que limita de modo 

sustancial la posibilidad de adquisición individual por parte de los comuneros 

Para precisar el alcance de esta restricción, conviene definir qué se entiende por 

comunidad campesina dentro del derecho peruano. El artículo 2 de la Ley General de 

Comunidades Campesinas (Ley N.° 24656) las define como organizaciones de interés 

público, con existencia legal y personería jurídica, integradas por familias que habitan y 

controlan determinados territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos 

y culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda 

mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales. La Ley 

N.° 24657, complementaria a la anterior, regula el deslinde y la titulación del territorio 

comunal, y declara de necesidad nacional e interés social ese proceso. Esta definición 

normativa es relevante porque encuadra a la comunidad como sujeto colectivo de derecho, 

distinto del comunero individualmente considerado (Pucho, 2022; Torres, 2022) 

Desde una perspectiva constitucional, el régimen de las tierras comunales debe 

leerse de modo sistémico junto con el artículo 88 de la Constitución (que garantiza el 

derecho de propiedad sobre la tierra de manera privada o comunal) y con el Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por el Perú mediante la 

Resolución Legislativa N.° 26253, que reconoce a los pueblos indígenas y comunidades 

campesinas el derecho a las tierras y territorios que tradicionalmente ocupan. La 

concurrencia de estos instrumentos configura un estándar reforzado de protección: las 

tierras comunales no son un bien más del tráfico jurídico, sino un soporte material de la 

identidad cultural de la comunidad (Wilson, 2024; Walker, 2021) 

El régimen de imprescriptibilidad, sin embargo, no es absoluto en términos 

históricos. La Ley N.° 26505 (Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las 



39 

 

 

 

Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 

Campesinas y Nativas) y la Ley N.° 26845 (Ley de Titulación de las Tierras de las 

Comunidades Campesinas de la Costa) habilitaron, bajo determinados requisitos 

asamblearios y registrales, la disposición y adjudicación individual de parcelas 

comunales. Esta apertura normativa fue diseñada principalmente para las comunidades 

campesinas de la costa peruana; en las comunidades de la sierra, como las del valle del 

Vilcanota, en Urubamba, las normas mantienen un estándar más riguroso, sustentado en 

el reconocimiento de su función histórica de uso colectivo de los recursos. Esta 

diferenciación geográfica y cultural es esencial para no extender mecánicamente las 

soluciones de la costa al régimen andino (Mosquera, 2022; Suárez, 2021) 

En el plano orgánico, la comunidad campesina opera mediante una asamblea 

general, un órgano de gobierno conformado por todos los comuneros calificados inscritos 

en el padrón comunal. Esa asamblea decide sobre la asignación del uso y usufructo de las 

parcelas, autoriza obras y, llegado el caso, adopta los acuerdos previos exigidos por la 

legislación para una eventual disposición del territorio. El comunero, en consecuencia, no 

posee la parcela como propietario individual, sino como titular de un derecho de uso y 

usufructo derivado del acuerdo asambleario, lo que confirma que su posesión se ejerce 

dentro, y no fuera, del régimen colectivo (Costa, 2022; Nguyen, 2022) 

La doctrina jurídica reciente señala que el comunero no ejerce su posesión a título 

de propietario (animus domini), sino por un derecho de uso o usufructo otorgado por la 

comunidad, lo que impide, en principio, la configuración de la prescripción adquisitiva. 

Según Pucho (2022), la posesión dentro de las comunidades campesinas no genera 

apropiación individual mientras subsista el régimen de propiedad colectiva 
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Sin embargo, la jurisprudencia y la doctrina contemporánea reconocen supuestos 

excepcionales. Así, Vera (2025) sostiene que la prescripción adquisitiva por parte de 

comuneros podría configurarse únicamente si: 

• El terreno pierde su condición de bien comunal (desmembración o adjudicación 

individual formalizada), o 

• El poseedor acredita una posesión exclusiva, autónoma y desvinculada del control 

comunal 

En la misma dirección, Coca (2025) explica que el elemento determinante consiste 

en acreditar una posesión que opere de modo independiente del régimen comunitario, 

vale decir, que el poseedor haya actuado como propietario individual frente a terceros de 

forma autónoma respecto al control comunal 

En consecuencia, en comunidades campesinas como San Isidro Chicón, la 

prescripción adquisitiva no opera de forma automática, sino que exige una ruptura jurídica 

previa del régimen comunal o la demostración de una posesión que exceda el ámbito de 

lo colectivo, reuniendo los caracteres exigidos por el artículo 950 del Código Civil 

Trasladada esta regla al caso de la Comunidad Campesina de San Isidro Chicón, 

en el distrito y provincia de Urubamba, región Cusco, la conclusión teórica es la siguiente: 

mientras el predio mantenga su condición de tierra comunal inscrita en el padrón y no 

haya mediado un acuerdo asambleario formal de adjudicación individual ni la inscripción 

registral correspondiente, la prescripción adquisitiva por parte del comunero queda 

bloqueada por el artículo 89 de la Constitución y por las leyes 24656 y 24657. Solo en el 

supuesto excepcional de que la comunidad haya cesado el ejercicio efectivo de control 

sobre la parcela y el poseedor haya actuado con plena independencia jurídica y económica 

durante el plazo legal, puede plantearse válidamente la pretensión usucaptiva. Esta es, 
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propiamente, la “prescripción adquisitiva de parte” aplicada a tierras de comunidad 

campesina, cuyos perfiles técnicos exige el evaluador académico distinguir con precisión 

(Vera, 2025; González, 2024) 

Elementos jurídicos de la prescripción adquisitiva de dominio 

La prescripción adquisitiva de dominio constituye un modo originario de adquirir 

la propiedad que se sustenta en la transformación de una situación de hecho en una 

situación de derecho, operada por el transcurso del tiempo y el cumplimiento de los 

requisitos legales. En el contexto peruano, esta figura se regula en el artículo 950 del 

Código Civil, el cual establece condiciones específicas que deben concurrir juntos para 

su configuración 

La doctrina coincide en que estos elementos no son simples requisitos formales, 

sino que expresan un principio superior: la seguridad jurídica y la necesidad de dotar de 

estabilidad a las relaciones patrimoniales (Pucho, 2022) 

A partir del texto vigente del artículo 950 del Código Civil, los elementos jurídicos 

exigidos para la configuración de la prescripción adquisitiva pueden agruparse en dos 

bloques. El primero comprende los caracteres objetivos y subjetivos de la posesión: 

continuidad, pacificidad, publicidad y animus domini, requeridos en ambas modalidades. 

El segundo bloque comprende los requisitos específicos de la modalidad ordinaria: justo 

título y buena fe. La concurrencia copulativa de los caracteres del primer bloque, sumada 

al transcurso del plazo legal, configura la modalidad extraordinaria; la suma de todos ellos 

configura la modalidad ordinaria (Mosquera, 2022) 

La posesión continua se entiende como el ejercicio ininterrumpido del poder de 

hecho sobre el bien. Este elemento no exige una presencia física permanente, sino la 

ausencia de interrupciones jurídicas o materiales de relevancia. Chambilla et al. (2024) 
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señalan que la continuidad debe valorarse en función de la conducta del poseedor como 

titular del bien, antes que como una ocupación constante e ininterrumpida 

La posesión pacífica supone que su ejercicio se desarrolle sin violencia ni 

coacción. Este requisito es clave, dado que el ordenamiento jurídico no puede dar 

cobertura a situaciones adquiridas por la fuerza; la ausencia de violencia garantiza que la 

prescripción se sustente en una situación socialmente tolerable y jurídicamente admisible 

La posesión pública implica que la conducta del poseedor sea perceptible para la 

colectividad, de modo que terceros puedan identificarlo como titular del bien. Coca 

(2025) señala que este elemento cumple una función de publicidad jurídica, permitiendo 

que quienes pudieran tener interés en el bien ejerzan oportunamente sus derechos 

Un elemento de particular centralidad es la posesión como propietario (animus 

domini), que se traduce en la voluntad del poseedor de conducirse como dueño del bien. 

Este aspecto resulta determinante, pues permite distinguir al poseedor del simple tenedor. 

Como sostiene Córdova (2022), el animus domini constituye el elemento subjetivo 

esencial que legitima la transformación de la posesión en propiedad 

El justo título, exigido en la modalidad ordinaria, se entiende como aquel acto 

jurídico que, por su naturaleza, sería apto para transferir el dominio si proviniera del 

verdadero propietario. La doctrina lo califica como un título “putativo”, en cuanto el 

adquirente cree fundadamente recibir el dominio, aunque exista un defecto en la cadena 

dominial. La ausencia de justo título no impide la prescripción, pero desplaza el caso a la 

modalidad extraordinaria, con la consiguiente extensión del plazo 

La buena fe, igualmente requerida en la modalidad ordinaria, consiste en la 

convicción del poseedor de actuar conforme a derecho, en el entendimiento de que el bien 

le pertenece. Alcalde (2021) precisa que la buena fe debe existir al inicio de la posesión 
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y proyectarse durante el plazo correspondiente, de modo que su pérdida sobreviniente 

puede afectar la pretensión. La concurrencia de justo título y buena fe configura el 

supuesto en que el ordenamiento privilegia al adquirente diligente con un plazo más 

breve, en aplicación del principio de protección de la apariencia jurídica 

Finalmente, se requiere el transcurso de un período de tiempo cuya extensión varía 

en función de la modalidad de prescripción. El sistema peruano contempla dos 

modalidades: la ordinaria, de cinco años, que exige justo título y buena fe; y la 

extraordinaria, de diez años, que no requiere dichos elementos adicionales 

• Ordinaria (5 años): requiere justo título y buena fe 

• Extraordinaria (10 años): no exige estos elementos 

Coca (2025) explica que el transcurso del tiempo no es un simple requisito 

cronológico, sino un mecanismo de consolidación jurídica que dota de estabilidad a 

situaciones prolongadas en la realidad, confiriéndoles el reconocimiento formal que la 

posesión por sí sola no puede generar 

El análisis de estos elementos muestra que la prescripción adquisitiva no opera de 

manera automática, sino que exige una valoración integral de las circunstancias del caso 

concreto, en la que el órgano jurisdiccional verifica la concurrencia real y efectiva de cada 

uno de los requisitos legalmente establecidos 

Fuentes de la prescripción adquisitiva de dominio 

La prescripción adquisitiva de dominio se fundamenta en diversas fuentes del 

derecho que permiten comprender su naturaleza, alcance y aplicación práctica. Estas 

fuentes delimitan la regulación normativa y también orientan su interpretación en 

contextos específicos 
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La fuente legislativa constituye el eje central de esta figura jurídica. En el 

ordenamiento peruano, la prescripción adquisitiva se regula principalmente en el Código 

Civil, en particular el artículo 950, y en el Código Procesal Civil, que establece el 

procedimiento para su reconocimiento judicial. Huaraya (2024) señala que estas 

disposiciones procuran equilibrar la tutela del derecho de propiedad con la necesidad de 

reconocer situaciones de hecho consolidadas en el tiempo 

El bloque normativo que disciplina esta figura puede sistematizarse en cuatro 

niveles. En el nivel constitucional, los artículos 70, 88 y 89 de la Constitución Política del 

Perú reconocen el derecho de propiedad y, simultáneamente, el régimen especial de la 

propiedad comunal. En el nivel legal sustantivo, los artículos 950 a 953 del Código Civil 

regulan los plazos, modalidades y efectos de la prescripción adquisitiva, mientras que el 

artículo 911 define la posesión precaria. En el nivel legal procesal, los artículos 504 a 508 

del Código Procesal Civil norman la vía sumarísima del proceso no contencioso de 

prescripción adquisitiva. Finalmente, en el nivel sectorial, las leyes 24656, 24657, 26505 

y 26845 disciplinan el régimen de las tierras comunales y, con ello, los límites de la 

usucapión cuando recae sobre dichos predios (Aguas et al., 2024; Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, 2022) 

La fuente doctrinal desempeña un papel esencial en la interpretación y el 

desarrollo de la prescripción adquisitiva. La doctrina contemporánea ha enfatizado que 

esta institución responde a una función social de la propiedad, porque permite regularizar 

situaciones en las que el titular formal no ejerce su derecho, mientras que un poseedor 

efectivo cumple una función económica y social sobre el bien. Huaraya (2024) sostiene 

que la prescripción opera como un mecanismo de justicia material, al dar reconocimiento 

jurídico a situaciones que ya han sido legitimadas por la realidad 
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La doctrina reciente destaca asimismo que la prescripción adquisitiva aporta a la 

seguridad jurídica al evitar controversias prolongadas en torno a la titularidad de los 

bienes. Como señala Huaraya (2024), el ordenamiento no puede ignorar las posesiones 

prolongadas que generan expectativas legítimas en los sujetos 

La fuente jurisprudencial tiene relevancia particular porque permite precisar los 

criterios de aplicación de la prescripción en casos concretos. La jurisprudencia ha 

desarrollado aspectos fundamentales, entre los que destacan la acreditación del animus 

domini, la exigencia de posesión exclusiva y la valoración probatoria de la posesión como 

elementos determinantes para el reconocimiento del derecho 

• La acreditación del animus domini 

• La exigencia de posesión exclusiva 

• La valoración probatoria de la posesión 

Coca (2025) destaca que los criterios jurisprudenciales han contribuido a dotar de 

mayor claridad y predictibilidad a la aplicación de esta figura, especialmente en contextos 

de complejidad como la posesión informal o los conflictos de propiedad en comunidades 

campesinas 

Entre los pronunciamientos jurisprudenciales con mayor incidencia en la materia 

destacan dos plenos casatorios civiles. El Cuarto Pleno Casatorio Civil (Casación N.° 

2195-2011-Ucayali), de carácter vinculante, fija los criterios para identificar la posesión 

precaria y delimita los supuestos del artículo 911 del Código Civil. El Segundo Pleno 

Casatorio Civil (Casación N.° 2229-2008-Lambayeque) precisa, por su parte, que la 

posesión requerida para la prescripción adquisitiva debe ser exclusiva (es decir, no 

compartida con el propietario u otros copropietarios) y ejercida a título de dueño. Ambos 
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precedentes deben leerse de manera coordinada con las sentencias del Tribunal 

Constitucional sobre el alcance del artículo 89 de la Constitución, que reafirman la 

imprescriptibilidad de las tierras comunales como límite a la usucapión individual (Sue, 

2023; Tesfai & Ruther, 2022) 

A las fuentes legislativa, doctrinal y jurisprudencial se suman las fuentes 

supranacionales: el Convenio 169 de la OIT, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1948) y la jurisprudencia 

interamericana relativa a la propiedad colectiva indígena y campesina. Estos instrumentos 

actúan como parámetros interpretativos cuando la prescripción adquisitiva involucra 

tierras de comunidades campesinas, configurando un control de convencionalidad sobre 

la actuación del juez nacional 

Finalmente, también importa considerar los principios generales del derecho, 

como la buena fe y la equidad, que orientan la interpretación de la prescripción adquisitiva 

hacia soluciones jurídicamente razonables y socialmente justas 

3.3.Definición de términos 

Posesión Precaria 

La posesión precaria alude a aquella situación en que una persona ocupa un bien 

sin un fundamento jurídico que respalde su derecho sobre él. Esta condición es 

considerada transitoria, lo que implica que puede revertirse en cualquier momento por el 

propietario legítimo, quien está habilitado para reclamar la restitución del bien. Esta 

categoría tiene relevancia directa en el derecho, porque traza la línea divisoria entre la 

mera tenencia material y el verdadero derecho de propiedad (Alcalde, 2021) 
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Prescripción Adquisitiva de Dominio 

La prescripción adquisitiva de dominio permite adquirir la propiedad de un bien 

mediante su posesión continua y pacífica durante el plazo que fija la ley. Este mecanismo 

no solo procura regularizar situaciones de hecho en temas de propiedad inmobiliaria, sino 

que también contribuye a la seguridad jurídica al reconocer derechos que, si bien no han 

sido formalizados, han sido ejercidos de buena fe en el tiempo (Bajonero y Chavez, 2021) 

Derecho de Propiedad 

El derecho de propiedad es, en su esencia, la potestad que asiste a una persona 

sobre un bien determinado, lo que le da la facultad de usarlo, aprovecharlo y disponer de 

él conforme a las normas del ordenamiento jurídico aplicable. Este derecho es 

considerado un eje fundamental de los sistemas normativos contemporáneos, pues 

garantiza la autonomía del titular frente a terceros. Su tutela se articula mediante un 

conjunto de disposiciones que protegen la propiedad privada y promueven el desarrollo 

social y económico (Rojas y Revollar, 2022) 

Acciones Posesorias 

Las acciones posesorias son los instrumentos procesales que protegen la posesión 

de un bien frente a actos de despojo o perturbación. Su relevancia radica en la necesidad 

de preservar la estabilidad de las situaciones posesorias, fortaleciendo la seguridad 

jurídica y previniendo conflictos que pudieran derivar en litigios prolongados. Mediante 

estas acciones se preserva el orden posesorio, lo que contribuye a la paz en la comunidad 

(Alcalde, 2021) 
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Comunidad Campesina 

Las comunidades campesinas son organizaciones de personas que viven en zonas 

rurales y comparten el uso y la administración de tierras y recursos colectivos. Se rigen 

por normas internas que regulan la posesión y el usufructo de sus bienes. Sin ellas, la 

cohesión social y el desarrollo rural sostenible serían mucho más difíciles (Córdova, 

2022) 

Usucapión 

La usucapión equivale a la prescripción adquisitiva: designa el mecanismo por el 

que una persona adquiere el dominio de un bien al poseerlo de forma continuada según 

los requisitos legales. Esta institución es reconocida como una vía eficaz para la 

consolidación de derechos de propiedad, al otorgar respaldo jurídico a situaciones de 

tenencia prolongada que se transforman en reconocimiento legal de la titularidad 

(Brangier y Albornoz, 2021) 

Inmovilización de Bienes 

La inmovilización de bienes es la restricción que se impone sobre un bien cuya 

titularidad está en disputa o bajo examen judicial. Esta medida cautelar impide que la 

posesión o transferencia del bien sean modificadas mientras no se resuelva el conflicto 

que la motiva, asegurando así la tutela de los derechos de todas las partes involucradas en 

el proceso (Yamamoto, 2022) 

Prohibición de Despojo 

La prohibición de despojo es un mecanismo legal que protege a los poseedores 

frente a intentos ilegítimos de despojarlos de los bienes que ocupan. Este instrumento 

contribuye a la paz social en las comunidades, sino que también garantiza el respeto a la 
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posesión pacífica de los bienes, previniendo conflictos innecesarios y favoreciendo una 

convivencia armónica entre los integrantes de la comunidad (Arnau, 2021) 

Tenencia de la Tierra 

La tenencia de la tierra abarca las distintas formas en que las personas o 

comunidades acceden y usan la tierra, con dimensiones jurídicas, culturales y 

económicas. Una tenencia adecuada es condición indispensable para el desarrollo rural y 

la justicia social, dado que incide de manera directa en la calidad de vida de las 

comunidades campesinas y en su capacidad para satisfacer sus necesidades básicas 

(Muñoz, 2024) 

Conflictos de Posesión 

Los conflictos de posesión son controversias que surgen entre personas o grupos 

que invocan derechos sobre la posesión o el uso de un bien determinado. Dichosconflictos 

pueden origarse en pretensiones contrapuestas en torno a la propiedad y, con frecuencia, 

demandan la intervención de instancias jurisdiccionales para su resolución. La 

complejidad y extensión de estos procesos dependerá de los elementos probatorios y los 

argumentos que cada parte sea capaz de acreditar (Akinwande y Hui, 2022) 
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IV. Metodología 

4.1.Tipo y nivel de investigación 

Tipo de investigación 

La investigadora utilizó un enfoque cualitativo para profundizar en el análisis 

teórico-argumentativo a partir de la doctrina elaborada por especialistas en el área. El tipo 

de investigación es básico: toma teorías ya consolidadas y las orienta hacia el objetivo de 

la investigación. El diseño es de revisión sistemática, lo que implica seleccionar con rigor 

las teorías más coherentes y pertinentes para el objeto de estudio 

El diseño metodológico combina dos modalidades. El diseño complejo consiste 

en reducir el campo de información disponible a las unidades más directamente 

relacionadas con el problema. El diseño sistemático parte de una selección exhaustiva de 

teorías con alta coherencia y relevancia, condicionada a que los artículos guarden relación 

directa con el tema 

4.2. Ámbito temporal y espacial 

Espacial 

Con referencia a la delimitación espacial, se debe considerar que en los Juzgados 

Civil de la Provincia de Urubamba 
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Temporal 

Como parte de la delimitación temporal, se precisa el período comprendido entre 

los años 2024 

Social 

Respecto a la delimitación social, se identifica un estudio social en el que la 

población de la cual se recolectarán los datos fácticos pertenece al distrito Judicial 

mencionado 

Conceptual 

Se debe hacer mención que la delimitación conceptual dentro de la rama del 

derecho, es la materia civil 

4.3. Población y muestra 

La población está integrada por abogados especializados en derecho civil y 

derecho de propiedad con más de siete años de experiencia en la materia. Esa delimitación 

responde a la necesidad de obtener opiniones técnicas fundamentadas 

La muestra se determinó mediante muestreo no probabilístico, seleccionando a los 

sujetos con mayor pertinencia respecto a los objetivos del estudio. Quedó conformada por 

tres abogados especializados en derecho civil y propiedad, con más de siete años de 

experiencia. Se buscó que sus respuestas cubrieran las categorías de análisis definidas 

para la investigación 
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4.4. Instrumentos 

Guías de Entrevistas: 

La técnica de recolección de información fue la entrevista. Este procedimiento 

recurre a fuentes externas que aportan sustento a la argumentación teórica del modelo 

planteado. Los sujetos seleccionados debían cumplir los criterios de validez definidos 

para la aplicación del método. La información obtenida fue organizada y seleccionada 

cuidadosamente para concentrarse en los aspectos relevantes para los objetivos de la 

investigación 

El análisis utilizó la triangulación como técnica central. Consiste en contrastar la 

teoría revisada con los resultados obtenidos en distintos momentos y circunstancias del 

proceso investigativo, buscando una comparación sólida y verificable a través de 

categorías y dimensiones definidas con precisión (Fatmir-Pérez, 2021). La combinación 

de información teórica y análisis de casos concretos permite dar respuesta a las preguntas 

planteadas 

El instrumento fue una entrevista calificada: un documento diseñado para registrar 

información detallada y coherente sobre las problemáticas identificadas. La recopilación 

de datos se hizo mediante búsqueda sistemática entre las respuestas de la muestra, 

complementada con entrevistas estructuradas que permitieron obtener respuestas directas 

a los objetivos de investigación 

El instrumento fue validado por tres especialistas en derecho y metodología de 

investigación, cuyas fichas de aprobación figuran en los anexos. La validación permite 

verificar que las preguntas formuladas son pertinentes para abordar la problemática 

planteada 
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4.5. Procedimientos 

Los datos obtenidos en las entrevistas se tabularon para identificar las 

concordancias y divergencias entre las respuestas de los expertos 

La metodología responde a criterios de transparencia y reproducibilidad. Los 

parámetros de selección de los entrevistados fueron establecidos con precisión para 

asegurar que representaran adecuadamente el universo de estudio. Se optó por muestreo 

intencional, priorizando la diversidad de perspectivas. Una vez reunida la información, 

se aplicaron técnicas de análisis cuantitativo y cualitativo para lograr una comprensión 

integral de las respuestas en su contexto normativo 

El tratamiento de los datos parte de un marco teórico y metodológico sólido. Las 

divergencias entre las respuestas pueden indicar diferencias en la interpretación del marco 

legal o en su aplicación práctica. El objetivo no es solo documentar esos hallazgos, sino 

entender qué los explica, lo que contribuye a una discusión más amplia sobre la eficacia 

del sistema jurídico y orientando posibles reformas en el campo del derecho 

4.6. Análisis de datos 

El análisis de datos sigue el enfoque de la teoría fundamentada. Ese procedimiento 

integra información teórica que sustenta la argumentación y permite clasificar y 

seleccionar los datos más relevantes, descartando lo que no cumple los criterios de 

inclusión del sistema de análisis. Se aplica además la técnica de triangulación para 

contrastar la información documental con la obtenida en las entrevistas y construir 

respuestas argumentadas a los objetivos del estudio 
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4.7. Consideraciones éticas 

Los resultados se analizarán, describirán y explicarán a través de tablas de criterio, 

articulando discusiones que recurren a fuentes de datos, técnicas de recolección y teorías 

que abordan el problema desde distintas perspectivas. La investigación se guía por cuatro 

principios éticos: beneficencia (el trabajo beneficia a los participantes), no maleficencia 

(se evita causar daño), autonomía (garantizada mediante consentimiento informado) y 

justicia (distribución equitativa de beneficios sin discriminación). La integridad 

académica se asegura mediante el cumplimiento de las normas APA, el uso de Turnitin 

para verificar la originalidad y el respeto a la autoría de todas las fuentes consultadas 

(Fatmir-Pérez, 2021) 
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V. Resultados y discusión 

A continuación se presentan los resultados de las entrevistas a los tres expertos, 

con una interpretación crítica y triangulada de cada pregunta (E1 = experto 1, E2 = 

experto 2, E3 = experto 3). Las entrevistas completas, debidamente firmadas, se 

encuentran en los anexos 

Respecto al objetivo general 

Pregunta 1: ¿Cuáles son las principales consecuencias jurídicas que derivan 

de la posesión precaria respecto a la prescripción adquisitiva de dominio en el marco 

normativo de la Comunidad Campesina de San Isidro Chicón? 

E1: La posesión precaria impide la adquisición del dominio por prescripción, dado 

que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 950 del Código Civil, que 

exige posesión pacífica, continua y a título de dueño. Esto crea una incertidumbre jurídica 

entre los miembros 

E2: La posesión precaria limita la posibilidad de acceder a la prescripción 

adquisitiva de dominio, ya que esta requiere que la posesión sea continua, pacífica y a 

título de dueño, condiciones que no se cumplen en la figura de la posesión precaria 
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E3: La posesión precaria no permite la adquisición del dominio por prescripción, 

ya que no se ajusta a los criterios de continuidad y paz requeridos por la ley, lo que genera 

un entorno de inseguridad jurídica en las transacciones de propiedad 

INTERPRETACIÓN: 

Los tres expertos llegan al mismo punto: la posesión precaria cierra la puerta a la 

prescripción adquisitiva en San Isidro Chicón. La razón es técnica: sin continuidad 

posesoria y sin animus domini, los requisitos del artículo 950 del Código Civil no se 

cumplen. Esa imposibilidad tiene consecuencias concretas: afecta las transacciones 

dentro de la comunidad y erosiona la confianza de los comuneros en el sistema 

Pregunta 2: ¿De qué manera la existencia de posesiones precarias afecta la 

seguridad jurídica de los miembros de la Comunidad Campesina de San Isidro 

Chicón en sus transacciones y reivindicaciones de derechos de propiedad? 

E1: La existencia de posesiones precarias crea un ambiente deincertidumbre en 

las transacciones, ya que los derechos sobre la propiedad son cuestionables y no se pueden 

reivindicar con seguridad, afectando la confianza entre los miembros de la comunidad 

E2: Las posesiones precarias generan un clima de desconfianza, ya que los 

derechos de propiedad son vulnerables y pueden ser disputados, lo que dificulta las 

transacciones y la reivindicación de derechos 

E3: La incertidumbre generada por las posesiones precarias afecta la seguridad 

jurídica, ya que los miembros de la comunidad no pueden estar seguros de la legitimidad 

de sus derechos, lo que obstaculiza las transacciones y la estabilidad social 
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INTERPRETACIÓN: 

Los especialistas son claros: la posesión precaria daña la seguridad jurídica de San 

Isidro Chicón. La incertidumbre sobre los derechos de propiedad no es un problema 

abstracto: se traduce en desconfianza entre vecinos, dificultad para hacer transacciones y 

un ambiente que no favorece el desarrollo económico ni social de la comunidad. El 

diagnóstico común de los expertos es que se necesita una regulación más clara 

Respecto al primer objetivo específico 1 

Pregunta 3: ¿Qué criterios debe considerar un abogado al evaluar si una 

situación particular se clasifica como posesión precaria dentro del contexto de la 

Comunidad Campesina de San Isidro Chicón, según las normas vigentes? 

E1: Un abogado debe observar la naturaleza del título de posesión, la duración y 

el carácter de la posesión, así como la intención del poseedor. Todos son factores claves 

para determinar la clasificación adecuada dentro del marco normativo 

E2: El abogado debe examinar si la posesión carece de título o si el que tenía ha 

perdido vigencia, configurando los supuestos del artículo 911 del Código Civil. Debe 

verificar también si el poseedor actúa con animus domini o si reconoce el derecho del 

propietario sobre el bien, lo que evidenciaría la precariedad de la tenencia. La ausencia 

de título habilitante, o su fenecimiento, son los elementos que definen la posesión precaria 

E3: El abogado debe evaluar la continuidad, la paz y la legitimidad del título de 

posesión, así como la intención del poseedor, para determinar si se trata de una posesión 

precaria según las normas vigentes 
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INTERPRETACIÓN: 

Calificar una situación como posesión precaria no es simple. Los tres especialistas 

apuntan a varios factores: la naturaleza del título, la intención del poseedor y las 

condiciones en que ejerce la posesión. Todos coinciden en que la clave está en la ausencia 

de título o de animus domini; la fuerza o la clandestinidad en el origen son señales claras 

de precariedad. No hay fórmula: cada caso requiere su propio análisis 

Pregunta 4: ¿Cómo se manifiestan los principios legales aplicables a la 

posesión precaria en los casos concretos observados en la Comunidad Campesina de 

San Isidro Chicón, y cuáles son los antecedentes judiciales más relevantes al 

respecto? 

E1: Los principios legales se proyectan en la interpretación judicial, donde se 

examinan casos de posesiones disputadas. Un antecedente relevante podría ser el fallo del 

Juzgado Mixto de Urubamba que resolvió una controversia sobre la pertenencia de tierras, 

reafirmando la exclusión de derechos por parte de quienes tienen posesiones precarias 

E2: En casos concretos, los principios de buena fe y lealtad procesal suelen estar 

en primer plano; sin embargo, se han dado fallos que han desacreditado la posesión 

precaria, como el caso de la apelación N° 4456-2019, lo que muestra su efecto limitante 

en la reivindicación de derechos 

E3: Los principios legales se manifiestan en la jurisprudencia, donde se prioriza 

la estabilidad de los derechos de propiedad. Los fallos recientes han desestimado la 

posesión precaria, reafirmando la necesidad de cumplir con los requisitos legales para la 

reivindicación de derechos 
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INTERPRETACIÓN: 

La jurisprudencia local refleja los principios legales que los expertos describen. 

El fallo del Juzgado Mixto de Urubamba y la apelación N° 4456-2019 muestran que los 

tribunales de la zona tienden a desestimar las pretensiones fundadas en posesión precaria. 

La prioridad es la estabilidad de los derechos de propiedad. Eso significa que quien no 

cumple con los requisitos legales difícilmente obtiene reconocimiento judicial 

Respecto al segundo objetivo específico 

Pregunta 5: ¿Cuáles son los elementos esenciales que deben cumplir los 

poseedores en situación precaria para que esta condición les otorgue algún tipo de 

reconocimiento o protección legal ante terceros en el ámbito peruano? 

E1: Los poseedores en situación precaria deben demostrar buena fe, es decir, 

actuar con la creencia de que tienen derecho a poseer el bien. Además, deben poder 

evidenciar una relación continuada con el bien, que pueda validar, aunque sea 

temporalmente, su base en la comunidad 

E2: Para que los poseedores en situación precaria obtengan algún reconocimiento, 

deben demostrar que su posesión ha sido continua y que han actuado de buena fe, aunque 

esto rara vez garantiza derechos sólidos 

E3: Es esencial que los poseedores en situación precaria puedan evidenciar su 

buena fe y una relación continuada con el bien, aunque esto no asegura la protección legal 

ante terceros, dado el carácter inestable de la posesión precaria 

INTERPRETACIÓN: 

Los poseedores precarios pueden intentar obtener protección legal, pero el camino 

es estrecho. Los tres expertos apuntan a la buena fe y la continuidad como condiciones 
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mínimas, aunque ninguno garantiza que eso baste. La fragilidad estructural de la posesión 

precaria en el ordenamiento peruano hace que esa protección sea, en la práctica, bastante 

limitada 

Pregunta 6: En la práctica judicial actual, ¿qué criterios se están utilizando 

para determinar la validez de la posesión precaria como derecho ante terceros, y 

cómo estos criterios son interpretados por los tribunales en el Perú? 

E1: Los tribunales valoran la contraposición entre el poseedor y el titular del 

derecho de propiedad, y si la posesión ha sido ejercida de manera pública, es decir, que 

el poseedor se haya conducido como titular frente a la colectividad, conforme al artículo 

950 del Código Civil. La jurisprudencia señala que la ausencia de oposición oportuna por 

parte del propietario puede influir en la valoración de los presupuestos de la prescripción 

E2: Los tribunales están exigiendo mayores pruebas de continuidad y exclusividad 

en la posesión para calificarla como válida, lo que refleja un enfoque restrictivo en la 

interpretación de la posesión precaria 

E3: La interpretación judicial se centra en la ausencia de oposición y en la 

publicidad de la posesión, carácter establecido en el artículo 950 del Código Civil, lo que 

es determinante para evaluar si la posesión cumple los requisitos legales frente a terceros. 

Se observa un enfoque restrictivo en las decisiones recientes, donde los tribunales exigen 

la acreditación fehaciente de todos los elementos copulativos de la prescripción 

INTERPRETACIÓN: 

Los tribunales peruanos aplican un criterio restrictivo para evaluar la posesión 

precaria. Exigen pruebas concretas de continuidad y publicidad en la posesión, es decir, 

los caracteres del artículo 950 del Código Civil, y ponen el foco en la contraposición entre 
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el poseedor y el titular del bien. Esa tendencia protege la seguridad jurídica, pero también 

alza barreras reales para quienes poseen sin título 

Respecto al tercer objetivo específico 

Pregunta 7: ¿Qué tendencias se pueden identificar en las sentencias emitidas 

por los tribunales de Urubamba -Cusco con respecto a la interpretación de la 

posesión precaria en relación a la prescripción adquisitiva de dominio? 

E1: Se ha detectado una tendencia hacia la restricción de los derechos derivados 

de la posesión precaria, donde los jueces están enfatizando la importancia de la 

documentación y el cumplimiento de normas para la validación de la posesión 

E2: Se observa una tendencia hacia la rigurosidad. Los tribunales están exigiendo 

mayores pruebas de continuidad y exclusividad en la posesión para calificarla como 

válida, así lo demuestra la resolución del caso N° 5678-2021, donde se desestimaron 

reclamos basados en situaciones de posesión precaria 

E3: Las sentencias recientes tienden a desestimar la defensa de la posesión 

precaria en beneficio de la estabilidad del derecho de propiedad. Los tribunales de 

Urubamba-Cusco han mostrado un enfoque restrictivo, priorizando la defensa de la 

propiedad legítima, una postura que refleja un compromiso con la seguridad jurídica 

INTERPRETACIÓN: 

En Urubamba-Cusco la tendencia es clara: los tribunales restringen los derechos 

derivados de la posesión precaria. Las sentencias exigen documentación y cumplimiento 

estricto de los requisitos legales. Las pretensiones fundadas solo en situaciones de hecho 

tienen pocas posibilidades de prosperar. Eso refuerza la necesidad de una regulación más 

explícita que no deje a los poseedores informales completamente desprotegidos 
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Pregunta 8: ¿Cómo influyen los fallos judiciales recientes en la comprensión 

y aplicación de la posesión precaria dentro del procedimiento de prescripción 

adquisitiva de dominio en la jurisdicción de Urubamba -Cusco? 

E1: Los fallos recientes refuerzan la idea de que la posesión precaria no ofrece 

una protección robusta ante los reclamos de derechos de propiedad, llevando a un enfoque 

más cauteloso en la interpretación de la normativa aplicable 

E2: Los fallos recientes han acentuado la necesidad de cuidar la estabilidad de 

derechos de propiedad, restringiendo cada vez más el uso de la posesión precaria para 

solicitar la prescripción. Esto ha llevado a un fortalecimiento de los vínculos entre el 

derecho de posesión y las formalidades exigidas por el sistema 

E3: Los fallos recientes establecen precedentes que limitan la posibilidad de que 

los poseedores en situación precaria puedan invocar derechos sobre bienes. Esto ha 

llevado a una mayor claridad y previsibilidad sobre los riesgos asociados a la posesión 

precaria, modificando así la dinámica de las relaciones de propiedad en la comunidad 

INTERPRETACIÓN: 

Los fallos recientes impactan directamente en cómo se entiende y aplica la 

posesión precaria en la zona. Los precedentes consolidan una tendencia restrictiva que 

deja cada vez menos espacio a los poseedores precarios como mecanismo de defensa. 

Para quienes no tienen título, el margen de acción se va reduciendo 



63 

 

 

 

DISCUSION 

El análisis de la posesión precaria en San Isidro Chicón confirma algo que se 

sospechaba: el problema es complejo y tiene consecuencias reales. La falta de títulos y la 

dificultad para demostrar los requisitos de la prescripción adquisitiva dejan los derechos 

sobre la tierra en un estado de indefinición que frena el desarrollo de la comunidad 

La precariedad en la tenencia no se queda en lo jurídico. La inseguridad se traslada 

a las relaciones internas de la comunidad y a su vínculo con el sistema legal. Los 

mecanismos de tutela posesoria no funcionan bien aquí, y quienes viven en San Isidro 

Chicón lo sienten directamente 

Acceder a la prescripción adquisitiva desde la precariedad es difícil. En la 

modalidad ordinaria, el poseedor debe demostrar justo título y buena fe; en la 

extraordinaria, continuidad, publicidad, pacificidad y animus domini, según el artículo 

950 del Código Civil. El problema es evidente: la ausencia de título, que es exactamente 

lo que define al poseedor precario según el artículo 911, es la principal barrera a superar. 

Y esa barrera probatoria excede, en muchos casos, las posibilidades reales de quienes no 

tienen documentos 

El impacto en las decisiones judiciales de Urubamba-Cusco es claro: el enfoque 

es restrictivo. Los tribunales priorizan la formalidad documental. Eso puede proteger la 

seguridad jurídica, pero deja sin respuesta a quienes tienen una relación real con la tierra 

sin haber podido formalizarla. Superar esa tensión requiere reformas que el ordenamiento 

actual todavía no ha dado 
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VI. Conclusiones 

Primera: La posesión precaria opera en San Isidro Chicón como un obstáculo 

determinante para la prescripción adquisitiva de dominio: al carecer los poseedores de 

título habilitante, no satisfacen los requisitos copulativos del artículo 950 del Código 

Civil, particularmente el animus domini, lo que excluye la consolidación de derechos 

individuales por la vía usucaptiva. 

Segunda: El régimen de imprescriptibilidad de las tierras comunales (artículo 89 de la 

Constitución y leyes 24656 y 24657) suma una restricción estructural a la usucapión 

individual: solo procede si se acredita previamente la desmembración del bien comunal 

o una posesión autónoma respecto del control colectivo, supuestos rara vez verificables 

en San Isidro Chicón. 

Tercera:  La buena fe y la continuidad posesoria, aunque presentes, resultan insuficientes 

para que la posesión precaria genere derechos oponibles a terceros: los especialistas 

coinciden en que el marco normativo vigente no protege de manera efectiva al poseedor 

informal, lo que evidencia un vacío de tutela jurídica. 

Cuarta: Los tribunales de Urubamba-Cusco aplican un criterio restrictivo que privilegia 

la prueba documental sobre la situación de hecho. Esta tendencia, si bien protege la 

seguridad jurídica del titular registral, restringe el acceso a la justicia de los poseedores 

informales y demanda una política pública diferenciada para las comunidades 

campesinas. 
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VII. Recomendaciones 

Primera: Al Congreso de la República del Perú se le exhorta a aprobar una norma de 

carácter especial que regule la posesión precaria en territorios de comunidades 

campesinas, distinguiendo de manera expresa los supuestos en que procede la 

prescripción adquisitiva de aquellos en que opera la imprescriptibilidad del artículo 89 de 

la Constitución, a fin de cerrar el vacío normativo que hoy genera incertidumbre tanto 

para poseedores como para operadores de justicia. 

Segunda: Al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en coordinación con 

el Ministerio de Agricultura y Riego se le exhorta a implementar programas permanentes 

de capacitación jurídica y de difusión normativa en las comunidades campesinas de la 

sierra cusqueña, que permitan a los comuneros conocer sus derechos posesorios, los 

procedimientos de saneamiento físico-legal y las vías institucionales habilitadas por las 

leyes 24656, 24657 y 26505. 

Tercera: A los Organismos de Formalización de la Propiedad (COFOPRI) y a la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) se les exhorta a articular 

un servicio gratuito de asistencia técnico-jurídica destinado a los poseedores precarios de 

comunidades campesinas que pretendan regularizar su tenencia, brindando 

acompañamiento en la elaboración del expediente, en la inscripción registral y en la 

obtención de los acuerdos asamblearios previos exigidos por ley. 

Cuarta: Al Poder Judicial, a través de la Academia de la Magistratura, y al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos se les exhorta a desarrollar programas especializados de 

formación para magistrados y defensores públicos sobre posesión precaria, prescripción 

adquisitiva y régimen de tierras comunales en el contexto rural andino, incorporando los 

estándares del Convenio 169 de la OIT y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, a 
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fin de garantizar decisiones judiciales coherentes con la realidad cultural y jurídica de las 

comunidades campesinas. 
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